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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A 

LA CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13) A/SER-

051075/2024.

ANTECEDENTES.

Primero- Mediante Orden del Consejero de Digitalización de fecha 26 de diciembre del 

2024 se dispuso Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA así como el 

el expediente y gasto con un presupuesto de licitación de 4.448.859,27

adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al 

amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la referida Ley de Contratos del 

Segundo- Con fecha 30 de diciembre del 2024, fueron publicados en el DOUE y en el 

Perfil del Contratante los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la restante documentación, 

abriéndose en ese momento el plazo de presentación de proposiciones.

Tercero- Durante el plazo de licitación, y a la vista de las consultas recibidas por algunas 

empresas interesadas en la misma, se han advertido por los servicios dependientes del 

órgano de contratación diversos errores materiales en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que precisan de su corrección.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos .

En similares términos se expresa el apartado 1 del artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDO- Puesto que los errores materiales existentes lo han sido en el proceso de 

redacción de la documentación preparatoria del contrato que se han trasladado al pliego 

de cláusulas administrativas particulares, teniendo la consideración de error material en 

los términos de los artículos anteriormente citados, procede en este momento su 

rectificación por parte del órgano de contratación.

Por todo lo anteriormente expuesto,

DISPONGO:

PRIMERO- Rectificar el PCAP del expediente de contratación denominado 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH 

REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 

GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13) A/SER-051075/2024, en los siguientes términos:

1. En relación con el apartado 7.1 de la cláusula PRIMERA (pag 15 a 16), en lo 

referido a la concreción de la solvencia económica por lote:

Donde dice:
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- Criterios de selección:

El importe anual solicitado para la solvencia económica y financiera (
excluido) se refiere al valor estimado del contrato sin incluir las posibles modificaciones, 
no excediendo el referido límite. 

* 

Debe decir:

económica y financiera:

- Criterios de selección:

El importe anual solicitado para la solvencia económica y financiera (
excluido) se refiere al valor estimado del contrato sin incluir las posibles modificaciones, 
no excediendo el referido límite. 

El valor de la solvencia indicado se exigirá en cada lote de forma proporcional al valor 

estimado de cada uno de los lotes que componen el expediente:

Lote 1: Solvencia económica = (no excede del valor estimado del lote

* 1,5 = )

Lote 2: Solvencia económica = (no excede del valor estimado 
* 1,5 = )

2. En relación con el apartado 7.2 de la cláusula PRIMERA (pag 16 y 17), en lo 

referido a la concreción de la solvencia técnica por lote:

7.2. Solvencia técnica o profesional.

- Criterios de selección:
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El importe anual acumulado de los certificados, en el año de mayor ejecución, deberá 

ser igual o superior a .

Debe decir:

- Criterios de selección:

El importe anual acumulado de los certificados, en el año de mayor ejecución, deberá 

.

El valor de la solvencia indicado se exigirá en cada lote de forma proporcional al valor 

estimado de cada uno de los lotes que componen el expediente:

Lote 1: Solvencia técnica = 144.585,00 

Lote 2: Solvencia técnica

3. En relación con el apartado 9.2 de la cláusula PRIMERA (pag 26), en lo 

referido a la fórmula de valoración del criterio objetivo de valoración 

siguiente:

B.2. Conexión de las startups participantes con el ecosistema de 

emprendimiento a través de su presencia y participación en eventos (10 puntos)

A través de este criterio se pretende valorar el compromiso del licitador en lo relativo a 

la conexión de las startups participantes en el proyecto con el ecosistema de 

emprendimiento que se incorporarán de manera efectiva al programa de 

emprendimiento, para lo que se tendrá en cuenta el nº de iniciativas de emprendimiento 

digital, con el mínimo de 10 establecido en el apartado 5.1.1.A del PPT hasta un máximo 

de 30 que se incorporarán de manera efectiva al programa de emprendimiento.

Este criterio se valorará de la siguiente fórmula:

PL = (MO/OL) *10

Donde:
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PL = Puntuación del licitador (ofertante).

MO = Mejor Oferta (mayor nº de startups que se incorporarán de manera efectiva al 

programa de emprendimiento ofertados).

OL = Oferta del licitador (nº de startups que se incorporarán de manera efectiva al 

programa de emprendimiento ofertado por el licitador).

Debe decir:

B.2. Conexión de las startups participantes con el ecosistema de emprendimiento 

a través de su presencia y participación en eventos (10 puntos)

A través de este criterio se pretende valorar el compromiso del licitador en lo relativo a 

la conexión de las startups participantes en el proyecto con el ecosistema de 

emprendimiento que se incorporarán de manera efectiva al programa de 

emprendimiento, para lo que se tendrá en cuenta el nº de iniciativas de emprendimiento 

digital, con el mínimo de 10 establecido en el apartado 5.1.1.A del PPT hasta un máximo 

de 30 que se incorporarán de manera efectiva al programa de emprendimiento.

Este criterio se valorará de la siguiente fórmula:

PL = (OL/MO) *10

Donde:

PL = Puntuación del licitador (ofertante).

OL = Oferta del licitador (nº de startups que se incorporarán de manera efectiva al 

programa de emprendimiento ofertado por el licitador).

MO = Mejor Oferta (mayor nº de startups que se incorporarán de manera efectiva al 

programa de emprendimiento ofertados).

4. En relación con el apartado 4 de la cláusula PRIMERA (pag 8), en lo referido

al importe que figura respecto del Responsable de Oficina Técnica de 

nodos:

Presupuesto base de licitación y crédito en el que se ampara.
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En Madrid, a fecha de la firma

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
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